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ACTA DE SESION ORDINARIA Nº 020 CONCEJO MUNICIPAL 

CELEBRADA EL DIA MIÉRCOLES 08 DE JUNIO DE 2009 
 
 
  En Villarrica, transcurrido 20 días del mes de Junio de 2009, siendo las 08:45 
hrs. el  ALCALDE DE LA COMUNA DE VILLARRICA  SR. PABLO ASTETE MERMOUD, da inicio 
en el nombre de Dios y la Patria a la Sesión Ordinaria Nº 020 de Concejo Municipal, en el 
Salón Auditórium de la I. Municipalidad de Villarrica.- 
 
ASISTENTES: 
  
Miembros Concejo Municipal: 
 
  RENE RUBESKA BALBOA 
  GERMÁN VERGARA LAGOS 
  LETICIA GALLARDO SALAZAR 
  VÍCTOR DURAN RIVERA 
  JUAN BELLO VELASQUEZ 
  MIRTA ULLOA BAEZA 

  

  Secretario de Concejo y Ministro de Fe: se encuentra presente y actúa como tal, el 
Secretario Municipal Titular Néstor Burgos Riquelme y la Secretaria de Actas Srta. Sandra 
Garcés Torres. 
   
 I.- APROBACION ACTAS ANTERIORES: 
  
 No hay actas para revisar. 
      
II.- VARIOS: 
  
  La Concejal Sra. Leticia Gallardo hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Consulta que ha sucedido con el tema de los baños públicos tras el municipio, cuando 
se va a solucionar el tema y cuando se van hacer cargo las personas que lo han 
solicitado. 

a. El Administrador Municipal señala que se esta trabajando en ello 
especialmente en la forma de entregar su administración; se hizo una 
licitación pero no le fue interesante al proveedor del servicio, esta pendiente 
igual definir el tema de la forma de hacer el cobro por su uso. Se plantea 
tratarlo como adhesión voluntaria. 

 

2. Consulta si ya llego el informe relativo a las cámaras de vigilancia que se solicito en 
concejos anteriores. 

a. El Sr. Alcalde señala que a la fecha no ha  llegado, pero que ya se solicito. 
 

3. Reitera la situación de la familia de Chaura, en la cual quedaron dos niños solos 
producto del fallecimiento de su madre. 
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a. El Sr. Alcalde informa que en la semana vivieron  conversar a la municipalidad 
con la asistente social y ya se esta viendo la forma de prestarles ayuda. 
 

4. Se le han acercado varias personas que le han manifestado su preocupación y 
disconformidad por la calidad de atenciones en el CECOF 21 de Mayo, y que extrañan 
al Dr. Vargas. 

a. El Sr. Alcalde les  recuerda que en una sesión anterior de Concejo les 
comunico que sostuvo una reunión con la enfermara Claudia Acosta en la cual 
se analizaron diversos temas, incluido este. 
 

5. Encontró muy interesante la reunión con los Intendentes de Argentina, con temáticas 
muy interesantes; se analizaron varias situaciones incluida la forma de trabajo 
integrado que ellos tienen, a la cual nos podemos sumar los municipio lacustres. Es 
una gran oportunidad. 

a. El Sr. Alcalde indica que al encuentro que se acordó realizar en Argentina 
asistirán los Concejales Rubeska y Vergara, más la encargada de turismo de 
Villarrica Srta. Antonieta Albornoz. 
 

6. Plantea su preocupación por la situación actual en la que se encuentran laborando los 
funcionarios de Gendarmería en Villarrica, solicita se pueda conversa con el Alcaide 
para conocer su situación real. 

 
 

El Concejal Sr. Víctor Durán hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Solicito el año 2008 a la ex Alcaldesa se le informara respecto a que estaba haciendo 
el municipio con los canales existentes en la ciudad, especialmente el canal Weber, 
como no le respondió en su momento, recurrió a la Contraloría para exigir esta 
respuesta. Esta le llego recién hace unos días. En la respuesta de la Alcaldesa propone 
hacer un proyecto de cierre y entubamiento de este y otros y presentarlo ante la 
Subdere al Programa de Mejoramiento de Barrios para su financiamiento, solicita se 
hagan las gestiones para poder  obtener estos recursos, porque considera que 
efectivamente es la mejor solución. 

2. Hace entrega de un anteproyecto “Ante Proyecto de Ley de Fomento al Artesanado y 
Micro-Empresas (AYME)” que fue en su momento elaborado por la Confederación 
Nacional de Trabajadores Artesanos Independientes y de Autogestión con el apoyo de 
la Fundación Kolping, agrega que esta iniciativa nació precisamente en esta región. 
Sugiere igual poder invitar a su gestor a una reunión en la Municipalidad. 

a. El Sr. Alcalde indica que se le hará llegar una copia del mismo a los 
parlamentarios de la zona. 
 

3. El día del encuentro turístico con los Intendentes de Argentina no puedo concurrir 
porque fue a Pedregoso donde había una reunión en la misma hora con autoridades 
regionales para tratar entre otras el tema de acceso al lago Huilipilun. Se analizó 
también la intervención del cauce de agua en el sector. 
Dentro de lo último esta el tema de quien hace los trabajos y luego quien paga y a 
quien se le cobra; si bien la ley dice que se le puede encargar los trabajos a un 
particular y este luego cobrar a quien hizo el tranque original, en al practica no va a 
ocurrir porque nadie va a hacer el trabajo sin saber si se le pagara y cuando, solo 
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podría hacerlo el municipio y luego cobrar. 
a. Se presenta el Sr. Rogelio Schmidt, dirigente del Sector de Pedregoso quien 

plantea que pese a existir fallos de los tribunales a la fecha aun no tienen 
acceso a las playas. De hecho vino el Gobernador a esta reunión; él tampoco 
tenia idea a que venía y así lo manifestó, además se suponía que quien venía 
era la Intendenta.  
A hecho varias denuncias como vecino que exige sus derechos. En el año 89 el 
Ex Senador Sergio Diez intervino el lago para que no bajara su nivel, la 
Dirección Regional de Aguas dicto una resolución que a la fecha no se ha 
cumplido, ni hablar del río Pedregoso que también esta intervenido con una 
verdadera represa que fuera de afear contamina las aguas; resolución que en 
su momento le llego a la municipalidad. 

 
4. Respecto al tema de la permuta de acceso al sector de Puque falta un certificado de la 

Comunidad de Putúe donde diga que esta permuta no afecta la convivencia de su 
Comunidad; para ello el Presidente de la Comunidad don Juan Curimil solicita se 
cierre el acceso al ex vertedero y se pueda habilitar un parque. 

 
 

  El Concejal Sr. Germán Vergara hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Consulta si hay posibilidades de oficiar a TVN para solucionarle tema de la baja 
calidad de la señal y derechamente de la no llegada de señal en otros varios sectores 
de la ciudad. 

a. El Sr. Alcalde informa que el 18 de Marzo se oficio a TVN planteando este 
tema y no se ha obtenido respuesta, se va a reiterar, lo que es ratificado por el 
Administrador Municipal. 

 
2. Solicita se revise el convenio o contrato de publicidad que tiene la asociación de 

futbol para colocar letreros en la parte exterior del estadio, para sacar como 
municipalidad mejor provecho del mismo espacio; incluida publicidad de las acciones 
que la misma municipalidad esta desarrollando. 

a. La Concejal Sra. Leticia Gallardo haciendo un poco de historia recuerda que 
fue ella quien hizo las gestiones con don Beto del Prado para poder instalar las 
antenas en el sector, hace mención igual a que el tema de conflicto surgió por 
un tema de cobros y no cobros. 
 

3. Consulta quien es el responsable de la mantención de alumbrado público porque hay 
varios sectores que presentan problemas. 

a. El Sr. Alcalde señala que la mantención la hace el Sr. Montecinos en 
coordinación con el DAO,  y que tanto Elecnor como CGE aportan 
voluntariamente camión para que el municipio haga la mantención. Esta 
pendiente una ampliación de contrato o convenio con ELECNOR para que 
puedan hacer igualmente la mantención en forma directa o que faciliten el 
camión para hacerla  la municipalidad. 
 

4. Falta un letrero de rotonda en el acceso desde Loncoche hacia Isabel Riquelme para 
que los conductores tengan claridad en los movimientos que puedan hacer y luego 
fiscalización de Carabineros. 
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a. El Sr. Alcalde indica que se va a ver el tema de la señalética para este sector 
con el Sr. Enrique Muñoz. 

b. El Administrador Municipal, Sr. Rodrigo Ortiz señala que este letrero fue 
retirado por vialidad siendo ellos quienes deben reinstalarlo, fuera de esto van 
a hacer igual un cambio y mejoramiento en el sector. 
 

5. Antes de llegar al río Voipir camino a Ñancul, por ambos lados se requiere mejorar y 
cambiar alcantarillas para llevar las aguas al río, de lo contrario los sitios se van a 
seguir inundando. Se requiere alcantarillas de mayor tamaño. 

  
 
  El Concejal Sr. Juan Bello, hace uso de la palabra para exponer los siguientes puntos 
varios:  
   

1. En cuanto al camino de Chihuaico la comunidad va a mandar la carta solicitando que 
podamos terminar como municipalidad el camino y la  autorización para poder usar el 
material sobrante que esta acanchado. Hay un acta firmada con la comunidad que 
van hacer llegar a la SECPLAN, para que la Municipalidad pueda hacer estos trabajos. 

2. Solicita se pueda pasar maquina al camino Collico Liumalla que esta muy malo lleno 
de baches, especialmente en las curvas. 

3. En el mes de mayo se les debió cancelar a los funcionarios los PMG realizados el año 
2008 y a la fecha no ha acontecido, consulta cuando se cancelara. 

a. El Administrador Municipal señala que se esta trabajando en el informe por 
parte de la Dirección de Control y una vez aprobado por el Concejo se puede 
cancelar de inmediato. 

b. El Concejal Sr. Durán consulta cuando se presentaran las metas para el año 
2009, a lo que el Administrador Municipal señala que para la sesión de la 
próxima semana. 

 
  La Concejal Sra. Mirta Ulloa, hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 

 
1. Consulta cuando se hará entrega del informe Trimestral del Estado de Avance 

Programático Presupuestario al Concejo, porque el Director de Control (s) se 
comprometió a hacerlo esta sesión. 

a. El Sr. Alcalde responde que se esta trabajando y esto se entregaría esta sesión, 
sesión que se adelanto desde el Viernes para hoy, pero a la brevedad lo 
entregara. 
 

2. Consulta por la situación de la Empresa de hormigón que sigue trabajando en el 
sector. 

a. El Sr. Alcalde comenta un informe que envía la SECPLAN al Concejo que esta 
más adelante en Correspondencia, donde están solicitando autorización para 
que puedan estar funcionando cuando vengan a tomar la medición de parte 
de Salud del Ambiente con el objeto de cumplir con la documentación legal 
solicitada para obtener la patente. 

b. El Concejal Sr. Durán plantea que los sellos de clausura se deben colocar en las 
maquinas y no en la puerta como se pretendía hacer. 
 

3. Escucho en la radio que vecinos de la Iglesia el Salvador manifestaron que tienen sus 
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veredas en malas condiciones y solicitan reparación. 
a. La SECPLAN señala que en estricto rigor ellos al reparar la iglesia rompieron las 

veredas y son  ellos quienes deben repararlas y no la municipalidad; pero el 
Alcalde ha solicitado se les considere para su reparación con cargo al 
municipio o a los proyectos que se presentaran e igual se les van a considerar. 

b. El Concejal Sr. Bello señala que lo mismo ocurre con la empresa Jet Sur que 
rompió veredas en calle León Gallo con la entrada de los buses. 

 
4. Se encontró con la construcción de una casa habitación en calle San Martín que esta 

en un bien nacional de uso público, consulta que se esta haciendo la respecto. 
a. La Sra. Ximena Peña, Secplan, informa que la persona que esta construyendo 

ha sido notificada en dos oportunidades, y pese a que se les notifico siguen 
construyendo, ahora tiene techo. Lo que corresponde es ordenar su 
demolición. 

b. El Adm. Municipal señala que se les notifico y se va a dictar el decreto 
correspondiente. 

 
5. Hay otros temas que ya se trataron, pero le preocupa el tema del estadio respecto al 

pago de agua y luz, si se esta al día. 
 

 
  El Concejal Sr. René Rubeska, hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Consulta que ha sucedido con la reparación de los baños del Liceo politécnico. 
a. Pascuala Figueroa,  Jefe Técnico Pedagógico del DAEM indica  que si se 

repararon, información que va a confirmar de todos modos  con el director. 
  Se presenta el Sr. Carrillo, representante de la Discoteque Miro quien reitera que se 
requiere un pronunciamiento de parte del Alcalde y del Concejo que establezca que no 
tienen inconvenientes en que la Discoteque siga funcionando y que no perjudican; 
documento que necesitan presentar ante la SEREMI de Salud a requerimiento de la misma, 
siendo este prácticamente el último requisito que necesitan para poder obtener la resolución 
favorable. 
 
 Frente a este tema el Concejal Sr. Víctor Durán les recomienda conversar 
directamente con el Fiscal del Servicio de Salud Roberto Contreras para plantear su situación 
porque muchas veces se exigen más cosas que las legales, esto porque el pronunciamiento 
que les están pidiendo no es legal. 
 
 El Sr. Alcalde le pide que una vez terminada la sesión se converse con la Directora de 
Obras para ver el tema. 
 
 El Sr. Juan Escares, Contratista se presenta en Concejo y solicita que no se les exija 
contar con un Constructor Civil para que supervise las obras a construir que el se adjudica 
porque los recursos dispuestos para las obras no alcanzan y la ganancia es mínima. 
 
  La Sra. Secplan plantea que la ley es quien lo que exige, y al hacerlo vía licitación 
pública se le exige contar con un constructor civil para supervisar la sobras, al igual que la 
exigencia  de una boleta en garantía del 5% del total del contrato y no es posible obviar. Esto 
ocurre cuando se licitan las obras, por eso en su momento se les pidió al concejo que se 
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aprobara contrato directo y el concejo dijo que no y que fuera licitación pública. Recién se 
aprobó un cambio de acuerdo para en otras obras menores se pueda ir a contrato directo y 
ya no licitar. 
 
  Se presenta el Sr. Adrián Bastidas quien plantea una situación que le aqueja, donde 
por quejas de los vecinos del sector por ruidos molestos, se le ha impedido trabajar en el 
corte de leñas con motosierras lo cual le permite generar recursos para su sustento familiar. 
Al prohibírsele el trabajo ya no tiene con que alimentarse, solo quiere trabajar conforme a la 
ley, pero que no se le corten las manos. Existen otras motosierras eléctricas que no emiten 
mayor ruido, pero son cara y no cuenta con los recursos para  su adquisición. 
 
  El Sr. Alcalde plantea que en este tema puntual son los propios vecinos quienes han 
reclamado por escrito por el trabajo que realiza con la motosierra que implica muchos ruidos 
para ellos. 
 
 El Concejal Sr. Durán sugiere que la municipalidad pueda comprar un sonómetro para 
tomar mediciones de ruido y no esperar que vengan de la Seremi de Salud a tomar las 
medidas. 
 
  El Sr. Alcalde indica que verán otras alternativas, entre ellas que corte en terreno y 
que lo traiga trozado a su casa, pero que no que corte en ella. 
 
 
 III.- APROBACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL Nº 9. 
 
  Se presenta la Sra. Jacqueline Gajardo, DAEM quien viene  a explicar lo del pago del 
bono SAE y se da lectura  al acuerdo suscrito entre las partes involucradas en el conflicto. 
Agrega que el total de la deuda en la Comuna es de $309.272.766, que recién se les deposito 
$108.000.000 y fracción y que de estos recursos solo M$54.385.- se pueden destinar al pago 
del bono SAE. Igualmente se requiere acuerdo para que el Concejo autorice al Depto.de 
Educación que destine estos recursos (M$54.385.-) al pago del Bono SAE y no para lo que 
estaba originalmente destinado.  Aclara que con estos recursos no se alcanza a cancelar la 
totalidad del bono acordado por el protocolo, si no solo se cancelara el 50% de lo acordado 
aún así les falta más de M$10.000.- Esto porque nunca se consulto con el municipio si los 
fondos destinados eran o no suficiente, 
 
 El Sr. Alcalde aclara que se hace necesario exigir al Gobierno que restituyan la 
diferencia del monto a cancelar porque se va a dejar de invertir en los proyectos y programas 
que correspondían a Mejoramiento de la Gestión inicialmente aprobados. 
 
 La Sra. Jacqueline Gajardo plantea que el tema del bono SAE es un síntoma más del 
desfinanciamiento de la educación municipal, donde se destinan $36.000 por alumno  para 
educar y $52.000 para las personas privadas de libertad. 
 
  

A continuación se toma la votación:  
 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 
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 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba.  

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 
  Se aprueba por la unanimidad del Concejo la Modificación Presupuestaria Municipal 
º 9, en los términos que fue presentada y se autoriza en el mismo acuerdo para que el 
Depto. de Educación Municipal, de acuerdo con las instrucciones que al respecto emita el 
Ministerio de Educación, pueda destinar los recursos correspondientes inicialmente a 
financiar los Programas de Mejoramiento de la Gestión para financiar el pago del Bono 
SAE. 
 
 
 El Concejal Sr. Rubeska señala frente al viaje a Argentina, que inicialmente concurre 
el y el concejal Sr. Vergara más la Srta. Antonieta Albornoz de Turismo, pero la invitación es 
para 5 personas del municipio para tratar distintas materias de interés mutuo, entre estas lo 
relacionado con temas de cultura. 

A continuación se toma la votación:  
 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba.  

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 
  Se aprueba por la unanimidad del Concejo que los Concejales Sres. Rene Rubeska 

Balboa y Germán Vergara Lagos, acompañados por la Encargada de Turismo Srta. 
Antonieta Albornoz, puedan concurrir a Bariloche, Argentina entre los los días 
miércoles 10, jueves 11, viernes 12 y sábado 13 de junio de 2009;  para participar en el 
Encuentro Binacional de Límite y Frontera en la Cuidad de Bariloche. 

   
 
   
 
IV.- APROBAR MODIFICACIÓN CONTRATO ADJUDICACIÓN LICITACIÓN SERVICIO DE APOYO 
PARA LA I.MUNICIPALIDAD DE VILLARRICA ID 3920-34-LP09. 
  
 El Concejal Sr. Durán consulta primero, antes de entrar en materia, si el decreto en 
cuestión fue ya derogado o anulado. 
 
 El Asesor Jurídico Sr. Alejandro Billike informa que el Decreto esta listo para ser 
firmado, lo que acontecerá una vez finalizada ka sesión. 
 
 El Concejal Sr. Durán considera que a su juicio se debe declarar desierta la licitación 
por considerar que las ofertas no satisfacen los intereses del municipio, especialmente por el 
tema de condiciones laborales de los trabajadores, donde ninguno de los tres oferentes se 
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hace cargo de este tema. En segundo lugar, las ofertas presentadas por la empresa a la que 
se busca adjudicar, no cumple los intereses que el municipio necesita como ser no oferta 
maquinaria suficiente. Hay otros temas menores de forma que no vienen al caso mencionar 
porque no influyen mayormente. Entre estos los certificados que aclaran experiencia laboral 
con otros municipios. 
   
 Finalmente cree que las ofertas presentadas, sin considerar que las bases no le 
gustan, no están de acuerdo con los intereses que el municipio requiere por lo tanto son 
insuficientes para poder ser adjudicadas. Con la oferta presentada estima que la empresa 
adjudicataria no estará en condiciones de cumplir en el tiempo con el servicio contratado en 
forma efectiva y eficiente. 
 
 El Sr. Alcalde solicita que se avance en la materia, en la última sesión se acordó dejar 
sin efecto y anular el decreto que presenta errores y aprobar el día de hoy la adjudicación y 
el contrato. 
 
 El Asesor Jurídico señala que en el contrato se ha preocupado de que estén 
claramente establecidas la condiciones laborales de seguridad para el trabajador y da lectura 
a alguna de ellas. 
 
  La Concejal Sra. Mirta Ulloa señala que revisado el contrato que se le envió adolece 
de una serie de cosas, entre estas no se cuenta con el espacio para que los trabajadores se 
duchen o cambien de ropa. En el resto comparte las aprehensiones del Concejal Sr. Durán. 
 
 La Concejal Sr. Leticia Gallardo plantea que las únicas personas que se ven afectadas 
si este tema persiste en el tiempo sin resolverse, son los trabajadores. 
 
 El Concejal Sr. Durán insiste que en lo personal estima que se debe declarar desierta 
la licitación porque no se dan garantías a los trabajadores y no oferta en el tema de 
condiciones laborales. 
 
 El Concejal Sr. Bello señala que no quiere retroceder en los temas, pero desde un 
principio se comenzó mal, se pidieron aclaraciones después de cerrada la propuesta, a otros 
no se les pidió, por mencionar algunas; pero principalmente le preocupa el tema de los 
trabajadores y sus condiciones laborales, sumado al hecho que las ofertas presentadas no 
son convenientes para los intereses de la comuna. Mientras tanto se resuelve el tema los 
trabajadores pueden ser recontratados por la municipalidad. 
 
 El Sr. Alcalde le indica al Concejal Bello que el señala que no quiere retroceder en el 
tema y en la practica esto se esta haciendo, significa volver atrás, contratar a los trabajadores 
con un sueldo más bajo de lo que ganan, incertidumbre, entregar cosas que 
presupuestariamente no tenemos. 
 
 El Concejal Sr. Vergara señala que a su parecer el problema central del tema es que 
las bases fueron mal hechas, eso quiere decir que alguien fallo en este tema y se entiende 
que esto no puede ocurrir. Si las bases fueran bien hechas no existirían problemas como los 
que se están tratando en esta sesión, no hay que olvidar que desde Febrero se esta tratando 
el tema de la Licitación y a la fecha no se resuelve. 
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  El Sr. Alcalde solicita que se apruebe esta licitación pensando en los trabajadores que 
actualmente se desempeñan, en cuanto al tema de las garantías de los trabajadores y 
condiciones laborales esto esta cautelado en el contrato y si no se cumple se puede dar 
termino anticipado al mismo. 
 
 La Concejal Sra. Gallardo estima que tanto en el contrato como en las bases se 
cautelan las condiciones laborales de los trabajadores, es cosa de ver la pagina 11 de las 
bases, esta claro, tal vez falto un poco más de precisión en algunas detalles, pero si están las 
condiciones cauteladas. 
 
 La Concejal Sra. Mirta Ulloa consulta al Asesor Jurídico si la empresa tiene facultades 
legales para iniciar trabajos solo con haber aparecido en el portal de compras públicas sin 
esperar la adjudicación de la licitación y firma del contrato y lo segundo si efectivamente en 
el contrato se cautela los derechos de los trabajadores. 
 
 El Asesor Jurídico responde que en el contrato si están cautelados los intereses y 
derechos de los trabajadores y en cuanto a la segunda oferta, desde un punto de vista legal 
no pueden comenzar trabajos antes de la adjudicación y firma del contrato. Y si no cumple, 
se le puede poner término anticipado. 
 
  El Sr. Munnir Saphier viene en recordar que primero esta es una licitación de 
provisión de mano de obra para hacer la mantención de áreas verdes, eso quiere decir que es 
la municipalidad quien hace la mantención, no se esta contratando el servicio de 
mantención. Segundo, al licitar nuevamente estamos sujetos por un marco presupuestario y 
no podemos asegurar que vamos a contar los recursos y es difícil que en una tercera 
licitación se mejore la oferta que antes no ha acontecido, 
 
 El Concejal Sr. Duran plantea entonces que  porque no se pone en las bases que es 
solo provisión y no se evalúa un programa de trabajo. 
 
  El Administrador Municipal indica que con la cantidad de personas que se contrata 
no va a ser posible atender todas las áreas verdes porque no se alcanza con ellas, se vio este 
verano donde se trabajo con 80 personas y aún así no se alcanza. 
 
 El Sr. Alcalde reitera que ya con anterioridad se ha trabajado con empresas que no 
han contado con movilización y que incluso la municipalidad se ha demorado en cancelar sus 
gastos y pagos correspondientes. 
 
 El Sr. Munnir Saphier indica que la empresa tiene antecedentes para demandar al 
municipio por cuanto en efecto lleva 15 días trabajando y nadie le ha dicho que se detenga. 
 
 El Concejal Sr. René Rubeska plantea que a la luz de los antecedentes el mayor 
culpable aquí ha sido el DAO Sr. Rodrigo Sandoval, partiendo por una bases mal hechas. 
Quiere hacer dos solicitudes al respecto, primero que el ITO de esta licitación sea el Sr. 
Munnir Saphier y segundo que Rodrigo Sandoval no siga a cargo de la Dirección de Aseo y 
Ornato. 
 
  El Sr. Alcalde indica que por una denuncia formulada contra el Sr. Rodrigo Sandoval se 
le esta instruyendo un Sumario Administrativo, pero que este Sumario en nada afecta el 
resultado de la Licitación.  
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 La Concejal Sra. Leticia Gallardo señala que no está de acuerdo con anular todo y 
volver a foja cero, si está de acuerdo con normalizar el tema desde el punto de vista 
administrativo y legal y seguir adelante. No se debe olvidar que la empresa Sandoval en el 
periodo anterior igual tuvo una serie de dificultades incluso pago de atrasado a sus 
trabajadores y un paro de los mismos. 
 
 El Secretario Municipal da lectura al decreto que anula el decreto Nº 592 de fecha 
15.05.2009 cuestionado, el que posteriormente se firma en presencia del Concejo. 
 

 A continuación se toma la votación:  
 

 Concejal Rubeska: Aprueba la Adjudicación de la Licitación Pública  ID 3920-
34-[tлф ŀ ƭŀ 9ƳǇǊŜǎŀ ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ LƴǘŜƎǊŀƭŜǎ [ϥ!ǊŎƻōŀƭŜƴƻ [ǘŘŀΦέ ȅ ƭŀ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊ 
suscripción del Contrato. Solicita que el ITO sea el Sr. Munnir Saphier. 

 Concejal Gallardo: Aprueba la Adjudicación de la Licitación Pública  ID 3920-
34-LP09 a la Empresa ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ LƴǘŜƎǊŀƭŜǎ [ϥ!ǊŎƻōŀƭŜƴƻ [ǘŘŀΦέ ȅ ƭŀ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊ 
suscripción del Contrato 

 Concejal Vergara: Se abstiene. No le gustan las ofertas presentadas por 
estimar que no son convenientes, quiere una ciudad que cumpla los canones 
de turísticas. 

 Concejal Durán: Rechaza. Por estimar entre otros temas que los intereses de 
los trabajadores no están cautelados y que las ofertas no son convenientes 
para el municipio. 

 Concejal Bello: Aprueba la Adjudicación de la Licitación Pública  ID 3920-34-
[tлф ŀ ƭŀ 9ƳǇǊŜǎŀ ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ LƴǘŜƎǊŀƭŜǎ [ϥ!ǊŎƻōŀƭŜƴƻ [ǘŘŀΦέ ȅ ƭŀ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊ 
suscripción del Contrato. Pensando en el bienestar de los trabajadores 
quienes se pueden ver afectados en su remuneraciones. 

 Concejal Ulloa: Aprueba la Adjudicación de la Licitación Pública  ID 3920-34-
[tлф ŀ ƭŀ 9ƳǇǊŜǎŀ ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ LƴǘŜƎǊŀƭŜǎ [ϥ!ǊŎƻōŀƭŜƴƻ [ǘŘŀΦέ ȅ ƭŀ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊ 
suscripción del Contrato. 

 
 
  Se aprueba por 5 votos a favor, una abstención y unvoto de rechazo, la Adjudicación 
de la Licitación Pública  ID 3920-34-[tлф ŀ ƭŀ 9ƳǇǊŜǎŀ ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ Lntegrales L'Arcobaleno 
[ǘŘŀΦέ ȅ ƭŀ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊ ǎǳǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜƭ /ƻƴǘǊŀǘƻΦ 
 
 
 La Concejal Sra. Leticia Gallardo sugiere al Sr. Alcalde que a futuro previo a este tipo 
de licitaciones se haga asesorar por todas aquellas personas que estime convenientes para 
no incurrir en este tipo de errores, para ello puede recurrir a la AMRA y a la Controlaría 
Regional. 
 
 La Concejal Sra. Mirta Ulloa acoge las palabras de la Concejal Gallardo, pero quiere 
agregar que no se puede culpar de todo al Sr. Rodrigo Sandoval, ella entiende que el trabajo 
fue realizado en equipo y por tanto hay una responsabilidad igual de todos como equipo. 
 
 El Concejal Sr. Bello solicita que se atienda a todos los funcionarios por igual y que así 
como se va hacer este sumario al Sr. Rodrigo Sandoval, también debiera hacerse con un caso 
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que denuncio de un chofer que fue sorprendido robando en un supermercado el año recién 
pasado y a la fecha nada ha sucedido, tema que tiene preocupado al resto de sus colegas 
choferes. 
  
 
   
V.- CORRESPONDENCIA 
 

1. La Sra. Ximena Peña, Secplan entrega listado con licitaciones que están en el portal 
próximas a su apertura y posterior adjudicación. Estas licitaciones son de recursos no 
municipales por lo tanto las bases vienen adjuntas de parte del servicio público que 
aporta los recursos. 
A raíz de todos estos temas relativos con la adjudicación de obras, se compromete a 
hacer llegar una propuesta de Reglamento de Contratos para tener las reglas claras; 
lo siguiente es que va a hacer llegar una propuesta para mejorar las bases de 
licitación con el objeto de precisar especialmente los criterios de evaluación. 

2. Of. Ord. Nº 27 de fecha 26.05.2009 de la DAO. El concejal Sr. Rubeska verifico en 
terreno la situación, pero antes de pronunciarse estima que ser requiere un paisajista 
para que haga una propuesta formal. Se deja pendiente su pronunciamiento. 

3. Memorándum Interno Nº 191 de fecha 03.06.2009 de la SECPLAN, informa situación 
de Empresa de Prefabricados de Hormigón. 

4. Memorándum Interno Nº 111 de fecha 03 de junio de 2009 de la Dirección de control, 
en relación al Primer Informe Trimestral y PMG, en lo cual informa que la 
documentación será entregada en la próxima sesión. 

5.  Se da lectura al Oficio Ordinario Nº 1189 de fecha 02 de junio de 2009, remitido por 
el Centro de Detención Preventiva de Villarrica, donde dan a conocer el 
nombramiento del nuevo Alcaide de esta Unidad Penal Sr. Julio Andrés Leal Pardo. 

6. Se la lectura a Invitación a los Concejales para la Celebración del Wetripantu a 
realizarse el día 24 de junio de 2009 a las 12:00 horas. Invita Asociación WENTECHE 
MAPU. 

  
Se da término a la sesión a la 14:10 hrs. 

 
                                                            NESTOR BURGOS RIQUELME 

                                                 SECRETARIO MUNICIPAL 
                   MINISTRO DE FE 


